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So rrcliien avisos y solicitadas hasta tas 
a do la tardo»

i

ORGANO DE LOS INTERESES DEL DEPARTAMENTO No so reciben oscrltos sin la dobldn garantía. 
Siendo do intorús imblíco so publicaran gratis.

En ningnn caso se
Tada eorrespondonoia

dolverA loa oniginalos.
80 dí,iJ¡rA al Administrador

Nue siró vecinos, si los primeros no Iiu * 
biesen podido seguir desempe* 
ñnndo sus funciones] puro que 
lo ubone ul contratista busto la
extinción de la deuda.

Art 14. LiiJuutu E. Admi* 
nistrativa, á su costa, velara 
por la conservación de todo tro* 
zo de camino asi arreglado.

Art. 15. Comuniqúese, etc.

bras con sujeción á los planos, 
y haciendo saber qup el importe 
de ellas .se pagará por quintas 
partos .amia.'menle.

Art. 8.° Estudiadas por la 
Comisión Adin'iiisti'iídoi'u las 
propuestas que se presenten, si 
lo hubieran sido con arreglo A 
la licitación, y aceptada la que, 
siAelloliube.se lugar, se con* 
c°plúe más ventajosu, lu eleva* 
rá á la J. E. A. para la celebra* 
ción del contracto respectivo.

Art. 9.° (Jila vez firm ido el 
contrato, entrará la Comisión 
Administrativa á velar por el 
cumplimiento de él hasta la ter* 
mínacióu de la obra, que empe 
zurá inmediatamente.

Art. 10.0 Arreglado el camr 
no, con sus obras de arle, si 
las hubiere, y & satisfacción do 
la Comisión Administradora, ós 
ta lo h irá sabor a la Junta E. 
Administrativa.

Art. 11. Desde ese momen­
to todos los propietarios de te­
rrenos con frente al camino a* 
rregl&do, quedan obligados ácon 
tribuir para e! pago de esa me* 
jora con una cuota que abona* 
rán conjuntamente con la Con­
tribución Inmobiliaria, y queso 
rá proporcional al frente que ca* 
da terreno tenga sobre uno de 
los costados del camino, calcu* 
lando para cada metro lineal de 
él el precio que resulte de divi­
dir la mitad del importe total 
que corresponde á ese vecínda* 
rio, por toda la extensión longi 
tudinal del eje del camino.

Art. 12 Lu Junta publicara 
edictos y los comunicará a la 
Administración de Rentas, indi 
cando todos los propietarios fron 
terizos al camino, y especifican 
do la cuota que á cada cual co 
rresponde por metro lineal, y 
por la totalidad del frente de su 
terreno; cuya cuota deberá ser 
satisfecha por quintas partes du 
ranle cinco años consecutivos, 
empezando desde el mas ¡nme* 
diato -á la época de la publica’ 
ción del edicto.

enr ri'*;niii!.Hi en Parts tiara ay •o* y i.ui.iu-aeioi,,.* „ o, Sertor J 
te lilionor lleta Suciedad Mfnua 
biiclda-J, núm 61

sulvar sus analfabetos, por educar i 
á tas masas populares. Alemania. ! 
Francia, Suecia y Noruega y Es­
tados Unidos de N. Araóiiun, á la 
par de Suiza, descuellan por sus 
gastos dedicados á lu iiistiuccióu 
por »>us métodos y aplicación. El 
Umgtlny, seguía ese derrotero, pe­
ro baca ou quinquenio, que desean­
do en el pata ser todos presiden­
tes, ministros, jefes políticos etc... 
la instrucción pública conveitidu 
en monopolio de unos cuantos, 
vino á ser la víctima do taulu am­
bición, de tanta coriupción.

A. I.OKBT 
do I U DE CAMINOS»uo Oaiiniatlii

Proyecto dc don Meliton González

* q,'e la,s literarias funcionaran
os dlftsJuevosyiiomlngosaias-Bp. m. el 
? «ILnsilimo Lavalleja.. las solicitudes de

l-A COMISION.

Nuestro ¡lustrado y laborio­
so compatriota don Melilun Gou 
zulez ucuba de publicar un fo­
lleto, en el cual, precedido de 
oportunas consideraciones, en 
'.reg.i al juicio público elsiguion 
te proyecto de ley:

El Senado, etc.
Artículo l.° Autorizase Alas 

JJ. EE. AA pura proceder á 
la construcción ó compostura 
de trozos de caminos públicos 
en sus respectivos Depártame» 
los, en el paraje que fuese soli­
citado por los vecinos, con a- 
rreftlou la presente ley.

Art. 2.° Los interesados en 
la construcción* de algunas de 
esas obras se presentarán pre* 
vjamente a la Junta E. Adminis 
.trutiva correspondiente, solici* 
tandola, siempre que los terre­
nos que les pertenezcan repre* 
senten por lo monos un frente 
que equivalga al largo de un 
costado del Camino de que se 
trate.

Art. 3.° La Junta elevará di 
cha solicitud al Gobierno, para 
que este ordene al Depurtamen 
to Nacional de Ingenieros el es* 
tudio, proyecto y presupuesto 
de la obra; todo lo cual, uua vez 
preparado, deberá enviarse á 
dicha Junta.

Art. 4.° Recibidos dichos an * 
tecedenles, la Junta los hará co 
nocer de los peticionarios, indi* 
candóles lu suma con que la cor 
poración contribuirá ¿ la o* 
bra.

¿

Rogistro del Estado CivilLA UNION
PR0IUBICI6H ABSOLUTA DB SACAR SIS LIBROSII

MIum, Noviombro 6 de 1837. Pruebas al canto; cualquier Je­
fatura Po ttica cuenta entre oficia­
les l.01, 2.°*, auxiliares y escribien­
te'-, agregados, meiiiorios etc.......
con 6, 8 y mas empleados para 
atender á la repartición que siem­
pre se califica de 1.a categoría. Lo 
mismo sucede con las Juntas Eco­
nómico Administrativas. Adminis­
traciones de Correos y Rentas, Ile- 
ceptoiiae. Juzgados Letrados ele., 
reparaciones todas que en bus di­
versas índoles, atienden á los in­
tereses de un Departamento ¿Y con 
las Inspecciones Departamentales 
do I. Primaria, que pasa actual­
mente!

Eu ollas, el Jefe do la repartición, 
responsab e de la [administración 
escolar del Deparlamenta, no cuen­
ta ni con un simple auxiliar, como 
sucede en el nuestro, dándose asi 
el iaro caso, de que decreta la 
correspondencia entrada ásu Ofi- 
itnay la contesta, lo cual podría 
ahorrarle el primero ile los traba­
jo*. Esto, es abrumador.

Y no so'o en Minas, se vé me­
nos pre.-iada la institución hasta 
ese extremo, otros Departamentos 
que cuentan con 25 y 30 escuetas, 
tienen librada su administración, 
ni Inspector de Instrucción Prima­
ria.

A la injusta pretendo» del Juz­
gado Ldo. Departamental sobro la 
petición que hizo á nuestra Junta 
E. Administrativa de los libros del 
Registro del Estado Civil, improce 
dente pretensión elevada ácousul- 
ta de la Superioridad por dicha 
Corporación, ha recaído la resolu­
ción siguiente:

Ministerio de Gobierno.—Mon­
tevideo, Octubre 28 de 1897.—Eq 
los antecedentes remitidos por 
V. S., relativos á una consulta da 
la Junta E. Administrativa del De-

de nuestro corresponsal
PEDAGOGICO

Instrucción Primaria

El espíritu y ia letra de la legis­
lación escolar dada ai pueblo orit-n- 
lal Cuino tabla «le salvación, por 
el inolvidable D. José P. Varela, 
fia sido falseado, según hace aflos, 
decía un distinguido escritor.

Jo. é P. Varela, hizo de la en­
señanza un apostalado, un sagrado 
raiuLtorio, que desconocieron des­
pués muchos de »us predecesores.

Varela, creyó posible, (y lo hu­
biera sido para su ela.a inteligen­
cia) hacer piiraarcn la institución 
el mérito y el talento, pero todo á 
ta inversa, el favoritismo, hizo tre­
par á las alturas á la ignorancia, y 
las penurias que el personal do­
cente, aiiave.só en diversas admi- 
uistiacioues sembraron entre ó , la 
desmoralización y el desencanto.

El progreso de la instrucción pú 
bica, en medios tales, resultó fic­
ticio, y fueia del adorno que la ro­
dea, no es positivo, ni en su can­
dad, ni en su cantidad.

Estudiemos las causas de este 
mal, y con sencillo estilo, con esa 
concisión que todos comprenden, 
detallaremos alguuus de ellas, las 
mas principales.

partamento de Minas, sobre remi­
sión de los libros del Registro del 
Estado Civil, á pedido del Juzgado 
Letrado Departamental, ha recaído 
la vista fiscal y resolución si­
guiente:

«Fiscalía de Gobierno.—Excmo* 
señor:—Considera el infrascripto 
que existeu las mismas razones pa­
ra que los libros del Regisiro del 
Estado Civil, archivados en las Se­
cretarias de las Juntas E. Adminis­
trativas, no.sean sacados de su des 
tino—que las que inspiraron la re 
soluciou de 20 de Julio de 18S9, 
respecto á los archivados en la ofi­
cina central. Eu consecuencia ,ol 
Fiscal cree que no debe aducir 
mas fnu.dameiilos eu favor de su 
opiitiou que los emitidos en el dic 
tantea do Julio 13 de 1889, que se 
adoptó por resolución en 20 del 
mismo mes y año—y lo que 
rresponde en el caso en consulta 
ee hacer extensiva dicha resolución 
eu todas aua purtes á los registros 
que existen eu las corporaciones 
municipales. V. E. resolverá acer­
tadamente.—Montevideo, Octubre 
18 de 1897.

Art. 5.8 Conformes los veci* 
nos con la parfe de presupuesto 
que les corresponda abonar, ¡se 
presentarán de nuevo por escri 
to á la Junta, manifestándolo 
asi. y entonces esa corporación 
lo hará saber al Gobierno pura 
que autorice la ejecución de los 
trabajos y nombre Director léc 
«ico para ellos, con sujeción á 
los planos aceptados.

Art. 6.° La Junta, una vez au 
torizada, pedirá á |0s vecinosin 
teresados la designación de tres 
de ellos, para que con dos que 
de su seno nombrará la Junta, 
formen la Comisión Administra 
dora.

¡Pero esto que importal Do esas 
oficinas no salen conspiraciones po-, 
lincas, en ellas, no so fraguan las 
de elevar á tal ó cual personaje al 
poder y esto impide que se las con 
fidei*B ¿Para que?

El pueblo carnero, es el que me­
jor se presta á ser gobernado y de 
aquí, creemos nace el abaudono en 
que vive la instrucción pública; 
pues ni los diarios de un color ni 
los de otro, abogan por ella, pre­
fieren vería hundida, para volverá 
las épocas de desgracia é infor­
tunio, que siempre acamó la ig­
norancia.

co-

I

«Ministro de Gobierno.—Monte­
video, Octubre 28 de 1897__De a-
cuerdo con lo aconsejado por el se 
úor Fiscal de Gobierno, so rosuel-

Art. 13. El producido de ese ‘H“« «WMÍva la resolucidu 
„ . ají • de 20 de Julio de 1889 á las Juu-
euota gozara de los m.smos pr¡ tas E. Admmi.toüvas, declarando 
vileg'os que la Contribución In. eQ su consecuencia, que los libros 
moviliaria, v será entregado A la Perteneu¡eul0a al Registro de Esta- 
Comisión Administradora fnom d° Civi1, 00 Pueden sacarse en uin

b,„d. „„d.,. «**. a. y-—ss
los trabajos del camino respac* j corresponde.—CUESTAS.—E. Mao 
tivo, ó integrada, por ia Junta \ Eachen.»
K. Administrativa con

En primer lugar, en todos los 
tiempos y todos nuestras publicis­
tas, han reconocido la necesidad 
de aumentar ei caudal público, que 
sirve para sostener la instrucción, 
estableciendo siempre, que los fon­
dos dedicados á la educación del 
pueblo, reditúan en escala supe­
rior á los emp'eados en fusiles y 
cárceles.

De lodos los países adelantados 
han venido los ejemplos 

recomendables, respecto á los sa­
crificios que el Estado, hace p >r

...

Art. 7.° La Comisión Admt 
nistradora llamará á

rananos
propues­

tas para la realización de las o*
:

I Lo que se transcribe á usted hanuevos



minas

Al li®C ¿«ídolo presenté quo debe hacer- ¡ «El señor Cu»s<as un ti.enc por. ncluurio del Jjizga lo .Ldo. D. Fian ' nos tacha d»w/«nn al opinar con Y. en
lo saber & las Jimias E. A'dtnfnW- ■ qué iludir de la lealtad del partir cisco K. Si'-va¿ ol particular?-Si noaotroa nomos infames
t-aliva».—Dios guarde. & usted ,rou'¡ do nacional; pues abona en -lavo- Ai Umeúíarrio pérdida de tan (lis pedir cuent_a^¿qu6 sor& v. al publicar 
cbos años. E. Mac Eachen.-So- ; de olla la historia do este jwtidó y yimguujo/ciijdajjano énviumos á la ¿migo.¿O
ñor Director del Registro del Lita- j es ademas .prenda do udhesion a <tuo filó su p\A esposa y demás oí quo crolji *i principiar la publicación y
do Civil. | iU gobiornoicl. aplauso con qiie.en duti-li»$-iiuéstro'inás sentido pésame no continuarla quo ou ol asunto pudiera

I SU seno reciban lus medidas moia- ' „i , .1.. ! haber gato .encerrado? lió pasamos Sfcrcer-
lizadoras .^administración quo es 1 loJ pe‘° P* pife W* c(?n 8,1 T'
lá adont indo * lle.se ou alma» • nuestro eslimrilo ducta. Jío.oa^ninguna cxigoucia avasalla-

I 1 ' amigo D. Juan Bonillo, comerciuu dora ni indiguo procoder ol quo so pida
te de Pirarojá. larondición do cuoutos y ol dotallo do la

—Numerosa concurrren hubo en, inTcr8Í6n I11.0 99. ha Lccho do 103 fondc,,i 
el Cementerio de esta ciudad el dia wcóloctp^os paró las fiestas do la Paz.
2 del comente. Los contribuyentes tioncu dorccho 4 exi-

Los mausoleos como los nichos, girlas, paraconocor los rumbos quo lloví»
Ostentaban hermosas coronas do SU plata; y los miembros do la Comisión 
llores, naturales. tionon el deber do rendirlas, paradonotar

lo noble y correcto do su proceder. Míen- EDICTO
Estado de Coja de la Sociedad tras quo asi no lo hagan, no cesaremos • p.»r disposición Je* H* ñor JllPZ 

Minuana c/e S. Mütuos corrcspo/i- do rtmu'har en *l clavo, aun cuando V. a- | ljf|0> □ •pnrl.aineiiial doctor don D») 
diente al mes de Agosto de 1897. iut°' I mingo J. Pdlamiglm, so lince »n-

ingresos ■ *ST3tssrssrs >-». .».«*«-
infierno; • para no creim quo son tan 1 C’SÍón do doña JUSTA ZUASNAÍlAIt

á fin «1c que, los que por nin’quier 
tuiilo so consideren «uní d^rorho a

Los ahajo firmados comunican al 
coy al público on gonoral, quo «lo 
acuerdo han disuelto la sociedad comer- 

esta Ciudad bajo la nr

comer
común

cial quo giraba on 
nrn social do Ltirl V FlOINI, qnodand<> o 
activo y pasivo do la casa 4 cargo dol pr 
mero, sogun asi consta por escritura pu­
blica otorgada por ol Escribano don Bao 
naventnra Fcrror Sans, on esta exudad a 
os diez dias dol mes y ano do la techa.

Minas, Octxxliro 18 de 1897..
Carlos Lupi

SEGG10N NOTICIAS
Tuvo lugar anoche, dice «La Ra­

zón» de ayer, la reunión de.lo Co­
misión D riíc'iva del partido colo­
rado con el ilu «lo que se incorpo­
raran á alia los ciudadanos últi­
mamente designados para integrar­
la, y discutir la moción relativa & 
la proclamación del señor Juan Lin 
do'ío Cuoslus pma la futura presi 
delicia do la República.

La casa donde dubia efecluarso 
la reunión, til nada en la. calle Rio 
Negro 170, estaba profusamente ilu 
minada y el salón que du á la ca­
lle s-i había colocado grun cauii- 
dad do villas para los asistentes y 
l>» mesa destinada ü ios miembros 
de la comisión elegida en la asam­
blea del teatro Cibi’s.
• Desde los ocho y media empe­
zó á afluir la concurrencia que se 
distribuía por los coi redores y ha- 
bi'acioues del espacioso ¡ocal.

A la 9 10 p. m. el seci otario don 
Juan M. Lugo abrió el acio con h- 
sislencia do linas ochenta perso­
na?.

De El Nacional copiamos los si­
guientes p&nalos. i eferentes á la 
iioiicin de que se hubiera prodiici­
rio ciorta desluielígouciu entic et je 
le político de Rivora y el primer 
mi'gislrado do la República, mo­
tivada, según una versión telegiá- 
fica.por el nombramiento do co- 
maiiüañles mihiares en los departa 
m en tos concedidos al partido na- 
.cional después «le celebrado el con­
venio de paz «leSetiembre.

«Si los nombramientos (dice el 
colega) hechos por.ol poiler admi­
nistrador ó los que eo adelante se 
hicieren, íniporlasen un poriiivo 
cercenamionlo.; de las facultades, 
mediante las cuales cumplen su 
mándalo legal- los jefes po'llicos, 
eeria el caso «lo dealindar atribu­
ciones y determinar on virtud >le 
que causa se ponen limitaciones á 

funcional ios on el ejercicio i
do suscargo.'

«Pero no creemos que esa oca­
sión haya, llegado y ..presumimos 
que tampoco- se ofrecerá en lo su 
cesivo. •

«No solf-i on la peor circundan 
cía, por lo que corresponde a’ par 
tido nacional, un jefe político de 
este color político quien peisonal- 
mento asumiera la responsabilidad 
y contrajera el compromiso de ha- 

al presidente de la Repúbli 
ca el inconveniente de su d6lermi 
nación, pues la comunidad nacio­
nalista que firmó por intermedio 
de sus representantes el convenio 
do paz de Selíembro, tiene 
toridades para velar por la obsor 
vancia del expresado convenio y 
regir su ma/cha; bajo otros respec­
tos. •

«Además los ciudadanos desig­
nados por el partido nacional y 
por el gobierno en el acuerdo que 
presidió Al act«> oficial de lá paci­
ficación do la República no han i- 
do á lúS'Jefuliirus que se les sefla- 
lurou pura hacer polhicu sino jpa- 
’ra administrar con escrupulosa hoú 
i adez y severidad, los intereses de­
partamentales on armonía con ios 
propósiioe manifestados por eijofé 

, dol Poder Ejecutivo ul investirlos 
de .eso caigo. - 

«No conocemos Iob muiívos que 
dan márgen en la’ nclualiilud‘al 

• nombramiento de comandantes mi­
litares con estación ou eierias ■«»- 

1 cali ladee, pero no nos explicamos 
el bocho atribuyéndole la intoipre

Jl/níco l'igini

JUZGADO Ll>« - D KPA RT A MENTA L.

1897. Agosto l.°
A Existencia en Caja de 

Julio
Detalle «leí dinero en pré< 

mmos:
ÁVíde á la vista N.® 1 

con i iioiú-i del 3/4 % 
mensual

« Vale á !n vista N'.° 4 
con inteiés del doce % 
anual

«« Setema y siete i-uotas 
mensuales do psIi* mes <

< Cuarenta cuotas men­
suales n trisadas <

< Adolfo M. Vidal sus
cuotas hasta Diciem­
bre inclusive del pre­
sente ano. <

« Isabeiino Varóla su 
cuota por Se iembre 
próximo. <

tontos los quo cu esos .ctwn-s crouu. 
Desdo ol primer susurro do fiestas, Y,. Sr 
Clamor, vino ú sor «mino el diario oficia! 
do la Comisión; y Y. "llevaba síetnpró on 
todo la batuta, Sobro" todo- ou el baile, l’or 
eso y por haber principiado á:publicar 
las listas de suscripción y las • do perso­
nas socorridas por la Jilantroj/ia do la Co 
misión, (¡quó inspirado ostuvo on no em­
plear la palabra Caridad!) por todo oso y 
adomús por sor ol conspicuo Director do

% 812.14
sus bmno?, yn *«•;» cmii'» heiederos 
ó acri'e hjrc»-, prosnnlen unte es 
le Juzgmln 1*1)11 los jiislificatívos 
del cas»» á déilucii los «ni fonnn d«*u 
lio de' 'ermíno ile 30 «lias bj»jo n- 
percibiniix’i'to «le lo que hubiere lu

< 900.00

« GOO.OO
g;«r.

Mi'iás, O -tubn* 19 de 1897. 
fíucnncentura Ferrer Sans 

Actuario Interino.

77.00 V. miombro do la «liclm Comisión y ha- 
hnboiso hecho ou sus máquinas todos los 
trabajos do impronta, y por algo más, lio 
gamos á crcor(quo V. Sr. Clamox-, Boria 
el oucargado de continuarlas ciiontas quo 
principió 4 publicar, aunquo metiendo la 
pata. Y quo uo callaremos hasta verlas 
clnritos, para tributar uu aplauso 4 la Co­
misión, y dos...... 4 Yd., Sr. Clamor. Y no
saquo 4 colación personalidad alguna, 
porque on los Sros, Olascoaga, Moutafto, 
Lnrrosa y Boncdi reconocemos honrndoz 
4 toda pruoba, y uo seremos nosotros quio' 
nos pongan sobro la misma los puntos 
nogros..? Qué ¿porqué cargamos sobro Vd* 
Sr. Clamor, nos dice, sioudo ngono 4 la 
cuestión? 'Y díganos- ¿pprquó Yd. eo cebó 
dosdo ol principio on quieu para nada in­
tervino on esta, on ol Sr. Cura? ¡Ah...... ;
Pus...... volay! Post-scriptum.— ¡Si al me­
nos ese despotismo fuese ilustrado!..... 
Adiós, Salomón. .

esos
!: 40 00

AVISO
So venden G*.0 ovejas 4 elegir entre 1700 

ngurradns «1o la pala, bnstn fines do No­
viembre, con Joño, 4 11 reales, ó KCOsa 

cando un 30 % «lo re Lugo, también con 
lana 4 1$.

5.00

í.oo
En seguida, el secretario ¡nforiró 

á los presentes quo encontrándose 
ausenta el señor presidente don To­
mas Gomensoro, por razones de sa 
lud, y ausentes también los vice­
presidentes, era necesario nombrar 
un presiiiente ad-hoc.

El señor Butilo propuso al doc­
tor José Rnrnon Mendoza que fuó 
votado por aclamación.

El doctor Mendoza ordenó que 
se diera lectura de la lista de ciu­
dadanos presentes, pidiendo á los 
asisienlés observaran las o Misio­
nes.

Suma $ 2435.14 Para tratar, con el quo suscribe on Po­
línico do Barriga Nogra.

EGRESOS Gerónimo Aleare;.
1897. Agosto 31 
Por: Pagado al Doctor 

Juan Risso Herrera 
por el servicio inó'l*- 
co del m«*s de la íe- 
rha 9/e N.° 44 

« Pagado al Doclor Pe­
dro Rivero por sus 
honorarios profesio- 
nalesde! presentemos
s/c N.* 45

« Pagado á Francisco 
I. Garmendia por me
ríicamonto* s/c N.° 4G <

« Pagado ni auxiliar Es 
teban Castro su ha­
ber correspondiente
al presento nios s/c 
N.“ 47

Kxistqncia dol dinero en
préstamos:
Vnio.N.0 1 
Va lo N.° 4 ,

Suido eftídivo »*n Cuja 
para S«nenu»ro

S. E ú O Igual $ 2435.14

Extraordinaria oportunidad
DE LA FABRICA AL PARROQUIANO
N Ilusiva C.n 

¡il p.irvoqiiU 
do una doble economía ó sea. el bom»nclo 
qun iiu»lle.»on nbioner lo» vendedores al 
por inny*>r y in«‘iioi*, cuyo aumento serla 
ile 3 chelines n ü 10 sobre uu reloj usual. El 
vendedor de relóje» y Joyerías ni por me- 
nor ii.*u »lmen»e vendo algunos relojes nj 
din, nsl es puás, so ve forzado 4 levantar 
una ganancia extraordinaria por emla re­
loj vendiendo con objeto do cubrir sus go 
nerales gastos.

Nosotros fabricamos como nuestra os- 
pecl-alldad solninente relojes mon tuar 
de piala y oro du ley.

Kl mecanismo délos relojes moiiLiínres, 
es una las mas liuportanies y úlllos lu 
venciones do este siglo.£En vez»lo manó­
se ir lo* I» dsltlns para hallar la' llav » la 
nial, cuando se halla; esift llena «le polvo
ó porquería—transportando esi.u poique- 
ría ««I reloj ul liarla cuerda—llene solntnen 
le que. girar lili bolo» nudoso flja<lo 4 la 
imilla 
■la ul

cer ver
mpaiitu vende dlreciamenio 
no, proeuniudolc por e.-ie mu< 35.00

sus au-
« 35.00 » •

Escroíulosis. Cinco ufabas que 
foiinun un nombro da temible sig­
nificación. Kxcepio en los casos en 
quo la enfermedad es licreduila s 
debo en gran parte al descuido d«’ 
paciento. El tiempo de comenzar 
la curación es ul untarse los pri­
meros síntomas, pérdida de curnp 
y-fuerzas. La medicina sin rival 
para la Escrofidósis, os la Emul­
sión do Seotl, según afirman lus 
mas eminentes ¡módicos. 
Montevideo, Setiembre 14 do 1891.

«Cerlifi u>: que siempre he usa­
do la Emu'sión do Senil en el tra­
tamiento de lo Esorofuioda, n«»he 
tenido riñó que feliciiarmo del buen 
resultado obtenido.»

55.57

IIízoso constar quede las 150 in 
legraciones había 37' reiiuucius; pe 
ro. muchos ciudailanos que no ha­
cían acto de presencia habiun aeep 
lado el cargo.

Dióse lectura enseguida de 'a si 
guiante fórmula, quo proponía la 
Cüinirion DirO'íiiva para llevar a- 
doluiit i lus trabajos prasnltíiiciu- 
lei*. , . :

1G.00

« 900.00 
« GOO.OO

« 793.57 ■ l’i01" *n"1 miíinn» incilli»» «lar cuor r>*l«‘J y regularizarle.
. Nue»iro* rcloji-s oslan reconocí.lo», en 

huías partos, «lo ser, ios jneJor».‘s en el mor 
cailo; superaiiijo 4 toilo* los otros po- la 
ivgiilarMnil «lo sA* movimientos, nsl co- 
nu» i.mbloii por su primor v Iwr.uurn.

Nuestra rAhi-ica iles.lo su fuu lacloii, en 
I8r»2, lia Rilqulrhh) uun gran

«La Comisión Directiva cl.*jiri» 
oí. el Te.itio Cibil-s y loa «’o'-orailns 
'qlio" riiM-riben; • iiiicrprolando los 
"s juiiiu’n'iiuis-del pui4 en las c.ircuus 
t,«acias actuales, declara quo," la 
continuación dol señar Cuestas oa 
ol.g. l,i.inodo la República, oí ga 
r.ialia «lo paz, da eslabi ido»l, jlo 
icgiuion institucional, y, sin pro- 
pósi'o^i!o llevar ninguna' clase do 
"coacción Arias acuerdos olaclivos

Minns, Ag«»sl«» 31 «l« 1S97. 
Firmado: Luciano Pcrdomo, Toso- 

rP,.„__V.° B.° José A. Maltos— 
V ° B.° Benito Bonasso—Mmuel 
Chape, Vico Pte.—Horacio Alr 

• blstut", Sécrftarió. •
reputaciónen ic io « I mim.lt>, nhiouicnlo |.h prlma- 

' i'fóinlo* en toiJas las exposlclonejlm
- • Dr. José Scoscrla. i'onanii-K. Ningún moj salo «le

«aFacn«ud..o MCtcina ^"^7^ ... pr,,. 
'-------------

(aaún «upo,., provpciulüs o- „3 lfo, c,como ..wnp»'| ^Stí’S’SEH?

ta-í. medidas por un.t desconfianza R0 ,|,v. .{mponelrnr sil» ilocision,*8» ( mor. no 90 vasc ge largo aato in mas rompiem Saiisr«cción. • 1 ”
de) parlído qil> depilS») SUS armas __¡llV,fa a sus correligionarios do ra¡SOBO, Con quo roducimoB 4 polvo las Toáoslos góneros venablos son e„V|.i-
on Florida y prometió acatamiento . v ,|„ los dopsrlamen.es. (A* evasivas con q«o V. prefnOmq»,. 3o ocupa de la compra y vou a do te- 8'"e«^uno.le correonltí»B.«„a
en i iüu»i« y i» , 1 5 ; ,L,| „ns i... «Ihlinrióa tol mochuelo «lo la4* iiaricos.- rronoa,campos, dinoro sobro hipoteca». ' n*. 4 cu..|qU'ora parlo del globo, evitan-
al gobierno constituido uoa ol cual j n todos os cirnln • * .|niíj ( nn.ci0 Noh t¡t,nn v Uu habituados 4 las con- « escritorio '.‘‘í1*1 ó inortmo.ios ni consigna
pactaba. 1 **. ' /u„ nieettng q* tmlicciones, quo cura.los do espanto 4oso. Cftllo 18 do JuUp, ¿úm. 140 (MINAS) I niln* ,lft P^anMa so

tsszxssrzz .... All@®
míenlo en .que hil coafiuleildzudi» • 1 • . mmtjadofwdos ágenos. ¡Quo lastima.. Pe- Se pone on conocimiento de los do. Joyería en 0 ficciones, lapa .le cris
do nuevo lu¡familia oriental o.vi- ¡ U„y asri-spern lo «d Sr. Cura Vi- . r0 01¿toucü!i,Sr. Ülamor, ¿por quó a.>meto f n¡a9 qU0 tengan a'gun den lo sínJ>',l"rohlft reloj. .. . 3_

. llunite.g,MioS, r.lUnüo imain-   «pe. pnnLn docena R-g¡„„ r. '
nes y tílzáudo sobro ol pasado la ha lase conla ban.la de «ln> U _oanoüa oscilo,? ¿por qué decimos so rao- do Silvoira, que deben sacat los - n. Montear.le oro marcarlo, ruenó
.voz de, lo concordia biuaboehoi a se Luvnllrja» on la estancia deD. Hu- ¡fl J pubuCar 1bs cuentas ante»» si nadio 4 rosloa durante el término do 30 ' on 13 nc«*ioi.e,. con

. entre ahora á fomejHar unlaguins n,óg„IllíS «osa. cllo |0 obliga, ui tenia quo Pubh.,urlu,? J¡a pa8ado d¡cf)0 plazo> ,og ; peq^SéSíM^^acc’
mos po íiicos’pnconducoptes ennom i.l)0,pUes de una larga y penosa Q.ioria ó ¡utouub«> quo Cn Ó1 queden, serón traslada- ! ^43?» ;í
bro - ^.m.» üp.ap»rcc- ...0JL • ■

ros
nuestra 

Ciiiiladrxa-

pnruna gira mía para

!

mu

5.—

rt nuihio uso 
monoRinma Inicíalos, arman, ote,lo.—con

deldo.



Juzoado Lno. Departamental.
EDICTO

l oí* disposición del señor 
Juez Ldo. Departamental doc­
tor don Domingo J. PitUimígho 
y de acuerdo eou el artículo lOdü 1 
del Cód'go de P. Civil se hace 
saber al público la apertura de la 
sucesión de doña Modesta Lade 
ltECllE ¡\ fin de que los que por 
cualquier títu'o se consideren 
con derecho A sus bienes ya

hei eilgros ó acreedores so 
presen letra nte este Juzgado den 
tro dél-término.de 30 días bajo 
apercibimiento celo que hubie­
ra •%)»'.

Minas, Octubre G de 189^. 
Buenaventura Ferro' Sans 

Actuario interino.

ItAS BOEDADQKAS
iwnvuiwri'i.itnJi

.bTi(I'mw t rnv.oiii*».

»vars.*;?r”;! s.ss&svsk-.síjSa-» .«....
. . «rio «n h».« P-rntUli. .*■•!■« ^ t ■ 'V... ■ on‘ 

«■•< .=•■ • *£;%• :,;f' i**- • £*• ........ ;«.«5i:z: J..*-• - ;.. ;r-j- ::::í««* ,.-.w................. .. .,£.pmrT¿
l'lUlllh* o
Hita

14. II. «. V. i-' ...
14. 14. 14. ...I«r

14. 14. .K-i-.U .. . . Íl.V C.
IM» Ort-nlul Ln„bl«, l> ntJcjia

ai.

rZ'lZZ’Zlili» do Ciulllti. I, .

SiSi
EaModa Mw *1 O.IO Misea V4«

linpaiot r xuYLüsmosxcomo ,jno solo i "¡¡ovo seuÁ y/uffcssxMOTA—Proven{ro i mi i

El Secreto °cle la Belleza
consisto principalmenlo en ln, ^ójnfno son atributos <lo
los contornos do una Venus, ol brillo i nneatrftB lectoras quo

y la clolgate »o.i <-f<wK» *> «»» “ „„«*,«» do los all-•“-“-sri-ss.s¡s:ssss;
‘ «o tians-

».4M» «.'O

Apllo.cl.n~. ero, grado, «nbl.

Ui

0.1 A Id.rutile «o Hao y « Ula 7'JdfiXO un» Wir. 
Id. plata f.n» U»)yO» M.

„,jt»nitni qno otra. «M IT>-

tfSS.VSjEIr , puern» y no' «vendo oro Iva- y r‘»«*ilPüsite* nna
montos ordinarios.

E» Ol grabado quo prooodo ao »U. c„ra

ZZ£££S^~¿tzsS7STZZSSZSZXiSZZZ-r..—•—«
creador do carnes? ° ., ...... r.:i casó rcai

V P. U.—El grabado uo os ftlO..a»«. •

Juzgado Ldo. Depnitameidni.

emci o
Por disposición dul si ñm Juez. 

Ldó. Departa metí tul 13r. Don Do 
mingo J. Pitlamigbo so hace sa­
ber al público la nperlura déla Su 
cesión de Daña Francisca Olas 
coaga ¿ fin do q‘ tos que por cual 
quier titulo se consuleien con de­
recho a sus bienes ya sea comnlm 
rederos o acrae,lores s«* presenten 
ante este J uzg-t.fo cotilos justifica 
(¡vos del caso A deducirlos dentro 
del término de treinta días bajo a 
percibiirdetiío de io que hubiere Ir

id

'“‘""“r ¿Íhbo girtamdrfmejofSM « nxil-J en X«rt»ri>».
id.

sro.»- i—- ~~

brillo tarta] UaiyM pisto»*» 6 durado ««o fu»)

wota:- 1^4 hdo.
rnvaj (uuin roa dorado» c
mi». Al <1U0 BVO pruclrt <]no

í¿ar,ijs?5
do «.13

r

,->ro O.-U .‘uro rarenlido. I"* P«‘“,on ™ &¡,a>

„ OJIO ol «ol
0.00 r! «»v‘- 

14. 0.00 14.
l'U’ii) duróla

müWl l.l-.-i.... •■laut'vlu
'l'rra.lllv. 1U^>‘

«ualral»Ti
x*wrvx*» ymmtrcvTwr

jámn Mbro 1<w P"*10"

ANTB8 DBI OOI

■y piihciou «nv o
FOTOGRAFÍA SALGUEIROXOT.I-nn lia mavtrva l-iplad .rav txarowd. c.U«io* T nUM

ba iudi-'adu» rl do-ruowt-J v e.i,IUBiliru ) 1M w " • _ ornJ juSCXHAW 31
AorvADMaviruB a t,AÍL^,o^?j°io/vm-A a eo“ xuax^rv-

«o-'fA, aSSmlxr wivr bohdados

rvaV.A.H. OK.OH.LET
_oiZZ¿2S = MaTO-^-UONTEVtDSO

poco PARA VENDER SUJCJIO*

En este establecimiento monta 
do á lu altura de los mejores de 
la capital y provisto da «patatos 
do los mas peí feccionados, 
guen haciendo retratos de todo» 
los sialetnas conocidos basta el «lia 
á precios sumamente baratos, bah­
ía decir que se hacen retratos al 
ínfimo precio de

. Un peso Docena
Retratos sobre porcolanu: en pa­

ñuelos de seda, cintas, corbatas y 
toda lase de lélas.í

Retratos ni carbón inalterables.
Tarjetas do fantasía de los mus 

modernos gustos, todos á precios 
reducidísimos.

Especialidad en retratos instan 
(Ancos de niños aunque se muevan 
no importa y grupos do varias per­
sonas.

Se uncen retratos de todos ta 
maños hasta el natural, á lápiz- 
bromuro inalterable.—Oleo etc. ya 
sea directamente ó por teproduc 
ción de cualquier tarjóla.

Sj trabaja á domicilio lanío en 
el pueblo conloen cualquier punto 
de la campaña, precios conven­
cionales.

oxoxv

se st-
273

.GANAR

Mitins, Octubre O de 1897. 
Buenaventura Ferrer Sans 

Actuario interino.

N. B.-rwitrip* 1 u» ÍMSit^i .54 tu* Sune». ctA livn^taasnu» «nuMoMíf
«V». jie.-nptv qU« TCBSíavMp»..-*. o* ..«.-año Jo
d- cuno-. o » 0.» por rocoa«od»do «P- “ u»p«U»a» 7
il j .-.-.-c£«rM ti »*¡.w 
cunu ilii4v» rpíltiVílu.

S. n.-Uu vívele»» -Í4 da lo»

Morcas v SeñalesJt'7.GAi>o Letrado Departamental 
EDICTO

A LOS ESTANCIEROS

riendoñ<G00 ó'lOOO cuadras (le cam Unica autorizada en este Depar- 
dn con animales ó sin ellos, para ámenlo para 1 a tramitación de bo 
tratar, en I» casa do D- Leonatdo etos ,ie gateas y Señales antiguas 
del Puerto ó en esta imprenta. moHrinH, b)'eto< definitivos

duplicados, transferoncias etc.
L. del Puerto.

FRANCISCO PAROLI
Por disposición del «r.noz Letrado 

Departamental T)r. Don Domingo J. Pi- 
ttamiglio so hoco saber al público lo'apor 
tara de la Sucesión de D. JUAN FRANCIS­
CO Castillo á fíndoquo los que por‘cual* 
quier titulo se consideren con derecho 4, 
*us bionos ya sea como herederos ó aeree 
dores «e presenten ante oslo Juzgado k 
deducirlos on (orina dentro del término do

0 dias bajo apercibimiento de lo quo hu

1 oro lugar.

Servicio completo con pompa 
fDnt-bre

Se avisa al publico que en es 
l le establecimiento se acaba do 

recibir un lujoso carro fúnebre 
con un completo surtido de en* 
reres funerarios, como ser: atan 
desde todas clases, etc. lo que 
le permitir* hacer un servicio 
lujoso y burato. So encarga tam 
Icen de correr con lodos los trír 
miles pertenecientes* entierro.

En dicha cas.» hallarán un 
completo .surtido de camas ia 
hierro y elásticos, todo 
cios módicos.

Calle 25 de Mayo, er.tre 18 «lo Ju 
i ¡o y Monievide-'.

Oficina Departamental
1.12 M ARAS Y SEÑALES 

a4 *11 te: Don Loonn-do de Puer 
to -*J«He O ¡mar, fronte a ho* o 
«le 'osé Lefíórhuru.

PILORAS HOLLOWAY
La eficacia in'iíullable do esta me 

di.rina en los cosos de desórden d«| 
Hígado,del Kstomado y «le los 
¡nalestinof», de la impureza de la 
Snnirre. es « ansa de que ms 
Pildoras Ilolloway gozan de 

(ama inmortal en el inundo

Mlnai, Nbro. 20 d® 18%. 
Francisco E. Silva 

Actuario BOTICA DEL SOI1/

Juzgado Letrado Departamento
12 I) I C T O

QUE ÍNTERESVAVI* 3 una
1 BUSCANDO LA EC0M0M1A 

A los padres do familia que tengan hijos 
que rompan mucho calzado, les recomen­
damos, ti es-que por poca plata quieren 
una compostura sólida, manden i la calle 
.Mahionado fronte íi la Inspección de Escuo 
as sus rotos calzados, «lo donde salen co 

mo Huevos y sólidos.—Hoy que el calza- 
vio quevleno ilo Montevideo están malo 
sbueno- aprovechar composturas buenas 
yobar&ta.

cillero.
Cuando ol paciento sufre de «le 

l.ilidad ó de Afecciones de ice 
Nervios «lidio medicamento obra 
«torno por eu-uuit», fortaleciendo o 
Sistema y, por decirio/asi, rege
novando al enfermo.

F.l efecto curativo que producen 
esta* pildoras en todas las dolen 
«vas ptopías «le ¡anuyeres real­
mente maravilloso.

UNÚUENTO HOLLOWAY 
Este os el mejor remedio rono«*ido

Por disposición del Si*. Juez Ldn 
Departamental, Dr. D. Domingo J.

de acuerdo con el

pru
El fnrmnreóllrn que sii«crli>«. agra­

decido í« l<* h«hilanles .la csie.leparu- 
niruio por sn iirolerdonsV .vconflnnza 
«lite lo han illsno|.sn.lo su DoTlCA 
lililíes do Moren lleno o! h 
«nvilclpnr Aansllmnernsos favovece- 
redorea y al prtheo onuonoral, que oa 
ha iraalndado ft la casada su propie­
dad slluadn en la misma Plaza y a a 
media cua«lro «le. la que lia ocupado 
hasta hoy.

piitamiglio. y 
. arllcülo 1015 «leí Código «le Proee- 
(limíento Civil, se hace “«ber ni pú­
blico la apertura déla sucesión «le 
D.‘ MANUELA DE LEON A fin d« 

los que por cualquier ifiu'q so

«lüonor

PELUQUERIA ARTIS­
TICA URUGUAYA DE

JIJAN V ACARO 
frente «i i» Suslreria <l« la Viuda «lo CAmer 

En <>stu casa enconlvurá'i 
un gran surtido en perfumería tina 
para el locador, jabones, polvo 
y extractos.

Seap ic.an sanguijuelas, véalo 
gas y lodo lo que corrtispondc h 
(¡eboiomin.

Se aiiemle A «loinicilio y !i cua 
quier punió «le campaña.

Juan J. Macaco

Eslu-cnsa qiicla calla por mallo 
con la ncrcdiimlA Conflterladel poi.tr 
corhonet, calió Trclnia y Tres, esquí 
un Sun Francisco, nnilguacasa de Co­
mas.

que
consideren con derecho Aso* bienes 
ya sen como herederos ó acreedo­
res se presenten ante este Juzgado 
con los jusiiíicniivos del caso i de­
ducirlos en forma dentro «leí tér­
mino de 30 dias bajo apercibimien­
to do lo que hubiere lugar.

Minas, Setiembre 2-1 de 1897. 
Buenaventura Ferrer Sans. 

Actuario Interino.

FERMEDADES
PASTILLAS y POLVOS

EN

En osla nueva casa li9.lnlro«lucl«la 
(Olla-; las mejores exigíales, lanío en 
coniodl«la«t.como «n el gran surltdo que 
ha reclhhlo y rocllm eoiitlnuainonln 
j.nrn podar llenar «tchhlinneniu las ps 
«lidos «le su tuimeroíaclientela; poni­
endo asi esta BOTICA A la altura «le las 
principales «lo la capital.

los molos «la piorna y depara
pecho, las heridas antiguas las 
1 Jotras y Ins úlceras cuaiqumia 
que haya sido su duración, y so 
frotan «on é! nbúndantcmanto hi

í^:
, Jai

EilCInn tíntalo ■ font do J. flYiPO. 
Adh. DETHAM, Fornuiooatloo on PAIUQ

y
do loo

I n ,,h«n alíenla ron no «irán s'inl- 
s «la uninnn rail - 
s aoin.» ‘losÍ4i«Ur¡- 

ntas «lu«l|feroulos f«i -

«lo .le nudlcamcnu 
laa. tnntM alopAttao 
rot «.nías minera., 
caí,,*. cspecl|«la«le s loaltim:'- «lo 
Incinarcns mas acro«Uia*]as,saniriiin«* 
ln"s hmnhiirirnesns, maquinas c.-airl- 
eas «.ara baños A vapor. tennóinrir.H 
«íltntros. trlstolesd Irrigadores «le va- 
ríos sistemas, tiragueros de varias cia- 
fCii. ele., v un grandísimo v variado 
Mirildo de perfumería Una «lelas ranri- 
< as mhs rerióinhra«l!i»dc Europa y N.

A"Sendo en aponía ia gran cernió- . Antes ihvcompriir, exumfnesn C«m

«• ««""■< «»<•!

!nf.^'To",":va"u."?cómSonVi"T- H»*» <5 '» '■"K I"'* wre«.o.r*« »
idial) oslando dispuestos a eoinpiaeei nsijí'a «lirccoi-m «lo 533, Oxiuro

oin pro,* person át mciMo Tas ^rece i as de Slrciíl. London, pues si «to eslá en

, ,Sm?r°Toír;.e;|á,,nochni.CO,,in,a loncos se trato «le prepelrar m. <lns 
Francisco l. Oaiimunuia. cnrAilo engauo.

Nota: No olviden mis favorece.i.» Depósito en Minns: Botica «lo 
ve al««W^S¡;;*^,g£ °“a Frat.so I. Gnr.nend »

pjaza Libertad.

garganta y el poi'ho, n«> lanían- 
«lo en desaparecer loa perros con SE VENDE

Una hermosa casa situada en la 
Esquinas «le las «Jallos ««General de 
a Llana» y «Oorouel Brigiilo Sil— 
v-ir¿>» con nuev* piezas 'constml- 
«la-« y dos para «•oncluii; cocina, al 
g be. galpón, parral piúciósó y ti­
na cantina'! do árboles frutales, 
a casa iieue suficicu'o c«»in «di l »«l 
para comercio y familia y su puri 
o os ¡«un‘jornblo. So vende en con 
iliciones ventajosas por t«¡uer qtj 
ausenlariití su ilueñu do le Ciudail. i 
Po-o» tratar con «Ion EouquiO.
Dotia—Ca'le CeboLa'í r«ú«n. 87.—

lipndofi y loses.
Dicho Uogü n*ó es igua'me.nto 

do bemnrroi'lft Goleaia Ae Nlra. s Asi HuertoJ070A00 LF.TRADO DEPARTAMENTAL

EDICTO
Per disposición del sr. Ju« M«».

Domingo J. Pluamigllo se 
suco

efr«*az en los etilos 
nfermódad dnlorosa que é« cura 
u faliblemente.

l)o.sde. el 3 «lo Febrero so «taran 
clasespariicnlar«i.s «lopiano, (raneé < 
b«»rdado «^n dicho ««sinblecuniqnb'Shace "abertal público la apertura do lo

ADOLFO CORREA í« On « < ( 
se coheldcquo los°que por cualquier titulo 

Jan con derecho A sus bienes ya sea como 
herederos 6 acreedores se presenten ante 
este Juzgado con lo, juslincaUjcs dH ca 
o ¿ deducirlos en (orín i 'lentr* «1

treinta dias bajo apcrclldnitenio do

VOZ y BOCA

PASTILLAS % DETHAMlos
Coatra li«

do la Vos y «lo la Dooa. I 
dal Morcarlo y «lol - 

rotula

no do 
JoqUe

Ferrer Sant

Exigir en el a ¡Irma
Adh. DETHAN. rarmacontlco on PARIOtules reJiucnaveiUura

Actuario iatdriao.
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WiliáiiK INSTITUTO UVALLEJA .MNAS COLEGIO CATOLICOo—o
Director: Pb«o. Jo>6 Da Loen 
Profesor 
ayudantes José Tajerui y Amiv-ia 

Máximo Arízaga 
Profesor dh
MUSICA T DI­
RECTOR DB LA 
BANDA DBL
Ix»TiTUTti Agustín Parí

Senador—Don Prudencio Bllauri 
llcprie. Don C. de Arleaga 

« F. A. Vidal 
* D. Viva* Cerantes

_Plaza Libertad 
‘esquina Solis 

Jefe Político—Coronel Don An 
gel Casa 11 a

cial 1*. D. Reinaldo Garbnrini 
< 2®. D. A. González y Viera

Auxiliar D. José Poggi y Maciei 
Alcaide D. Pedro Trelles 
Inspector
dk roLiciA Sto. Mayor Olivera

DK
Teodoro B'Jli/enUia

GONZALEZ Y PLACE5d.
ii.

MINAS—Calle 25 de Mayo, frente: k la Plaza Libertad-MINAS

En esta antigua y conocida casa se reciben'pensiones y paeageros

Se hacen repartos do viandas. Se atienden los pedidos & domicilio y se garante un servicio esmerado. 
Las comodidades de este establecimiento que se les presenta & los viajeros de campana son excelentes, 

cómoda? y baratas.
XHLDOIUSSDEHMtV
/NtfUwH^naAA
gnMUa. lio Uattuol ikimí 1 <&>k
3 POW' contr» ¡O fai ncodo Mil

I -3 loo ¿•aupuraanlu, hImo«DmUm1
17te*, en ti «iriso, oJcmUMKS^ssswssrrssaAi
cft «u ocopodones. Coras ai muu#
m ato f ua la purga ocasiono qaMi coa- m 
^LpIftMatnUanaladoporolotioloitltW 

| mineas aIínj#nUdos*nipJoeí£o,*so^ 
\« *ocidt ficlla»su i rairar 

V<iMp«iareB«lMmM
oacaaarto.^^^r

COMISARIAS 
Primera -'ficción Urbana 

Comisario—Ubaldino Larrobla 
2* Sección Urbana 

MI samo— Leopoldo González
POLIZAS i TÍOS M EUROPA!

THE STANDART Compañía de seguros sobre la vida de las MAS ANTIGUAS, MAS SERIAS y de 
MAS SOLIDEZ .le! MUNDO.

HA REDUCIDO las primas á TIPOS do EUROPA. UNICA * 3MPANÍA en la REPUBLICA que uni­
da á.la mus PERFECTA seguridad, reúne las condiciones de libertad de .as GRANDES compañías del vio 
jo mundo. ANTES DE ASEGURARSE, piaan prospectos á

JUZGDO DE PAZ
1.* Succión judicial ciudad) 

Juez «le faz D«n Juan Doria 
Tie. Acalde l,r distrito—José Do- 

rr. go.
id 2.® distrito— Manuel 

Ramos

B. LORENZO HILL, Gerente.
¡VIO .VJL’E VII) ISO A v su—Se hace saber ¿ to.lou * 

que qui'-ra vendérseos uruguayol J 
qu« eu «i CAFECITOse compran 
A mi.y buen precio, por orden de 
je d« P.ii»,

161—ituxaihgó—161-PLAZA MATRIZ

id

IMPBENTA
DE%& tmzorn

oaue ii filmáis*

Sociedad Española de Soco­
rros MiituosJuzgado Ldo. Departamental

Cahe Maldomulo, entre Monlevi- 
ileo y Marmaiajá.
Juez—Dr. D, D. J. IMLlamiglío. 
Fiscal—Dr. Juan Cárlo< Caivalho 
Actuar o—Eserib. I). F E. Silva. 
Alguacil I). ab o E. Zino a.

(,n*a «ni!.»', Ciil'e Treinta y Tres 
«aqiluiM Ctisupá.
Presidente — Don Marcelino Hi­
guera .
Secretario -P. Miguel N^varr-r. 
Médico: — Dr. Pedro Riv' irn

*iniria:don»,.on
Presidenie — don Carlos de Castro 
Vice d.
Screlarin — » Adolfo M. V'da

i

OLOÜEMSTOUlU uu Iiuuuu IUUU uiuuu uu uuuujuu uuiiuunuuniu u; iumu¡ u uuuui*
Invitaciones, Circulares, Programas. Recibos, Etiqueta*, Cuenta* 

Jb'lados, Recibos talonarios, Circulares
» Benjamín Vidal. Cartees, Folletos, 

corrientes. Meníi, Manifiestos,
TRJETS—F únebres y de visil »l minuto i rucios sin 'competencia FLIXIR GREZ

Calle 25 de Mayo entro Montevideo 
y Maimar.já

Gerente don Marcelino Olascoagc 
Contador—don Francisco J’eroz 

Vila
Cajero—don Abulto Quartino

Ciria EciGsia?lica:m"n«m
Vicario I'bro. don José De I.nrii. 
Teniente cura Pb.o. D.A. Corcía 
Cura auxiliar Pino, don Genaro 
Amante».

SAFFAUONI HERMANOS
AI.NAI'hN ^ M-SK1FIUA 

o rtspe'ia mi urlíciio* .U 
n.‘ ferretería, «•nsUieria, 
iii'iinsV i!>•••» ría*

*CUL« *

DIARIA PERIODICA n i i
5 i

• < «.i ./• 'i n
MINAS

IJAQUECAS
Una. sola, dosis de GÉRÉBRINE B

KítéSir licor agradable, obrando directaracnto sobre loa centros nervioso* tomada ■ 
en cualquiera Instante^ de^wn^cceao^ de «JAQUECA 6 do NEURALGIA lo hace ^
de*a£arCCÉR2sBIUÍíB poseo maravillosa acción contra las Nournlgias laclólos, B i 
intercostales, réumoUoa», ol&tlcao y vooioalen, el Vértigo estomacal y mis V 
quo Iodo contra los oólloos periódicos do las señoras. |

Ln CÉn£BRXNE deba sar «onaldarada ©orno al mas activo; mas •cauro y mai — 
barato de iodos loa antlneTrálglooi oonoddoa. Pueda ear amplends ao toas^ las edades 
para todoalos temperamentos y aa todoa los oasos.nOn los mi» complexos./ Ttot* la ¿volteta./

mato dhl frasco in parís : sor.; D* Fa.. 3fr. ftj;

VYice Consulado de España
Cabe 1S d.* Jubo eniiv. 55 .le Mayo 
T ildoiiAdu—Vii;eiaou*ul don Do 
mingo Bonudl

POBREZA
DI LA

SANGRE
VINO DE BELLINI

m QUINA y COLIMBOComisión de Salubridad i IPresidente «Ion limeño Oi-qie 
Connt-ano * Eduerdo Oricgo Ibspbcgído de escBela^::::^'1

liiFperlor don B'iijninin Vidal 
Secretario i'on Adulto M. Vida

u tirtttk a Irma Sa i. MHU,

(«:ip 18 
• ilr Jubo

Presidí-nía don Saturnino Autror 
Vic^-'d.
Secr»'inr o don Jium M.
A exiliar 
Escrdurnie

Jila. Aflminislialiva
Circulo Católico de Obreros
Presídanle: In-i.joncio Regido.. 
Sveraiaria; Juna Zubalou y Ma­

gaña.
M#lieo; Dr. JÚm Riso Herrera.

Vice Consulado de Frauda
Cuno 25 .le Mayo, entre U-' de Ju­
lio y Mon'erídeo.
Vice co.sui—don Eugenio Fourcmle

» Honorio Or qno INJECTION BROU» ’ Eni'qnt* Doii i 
» ' Anuí o Trelles.

Higiénica, Infalible y Próservatira
la única que cura lo» flujos rooiontea o cronicón, sin al au»ii¡0 do otro medicamento. 

. Be rondo anisa princlpalc» bollen» del unlrerio, (Exigir ai tnttodo),. 30 iíip»de éxito.
Faris. »u casa do J. FÜRRfi, pbananclen, oHOcawaur do Dhou, ruó

dministracion de Eeutas
Mercado General Lavalleja

Otile Treinta y Tros 
Administrador D. Murió Suare' 
Inspector don C'árlos Silva

teaMadonndo Ntimaro 
Adii»¡MÍ*irndor 1I011 P,
Au X liar 1". di n Jai* lito ( «•*"<* 

Bon f rio Umpi‘ 1 !•*■/ 
» Ileon»» P.iik.

papel wlinsiCARNE, HIERRO» QUINA
anto bu (NtiAuaU nUo a los téaloo» bu oj

ÉSSSl1 huiUu. Roofriado., Rcm^dixS* ■ 
Wo los Renmetismos, Dolores’■ 
^Mambagoe,' etc., 30 años dol tnelorE 
(óxlto atestiguan la eficacia de estol 
poderoso dorlratlvo recomendado po? I 
los primeros médicos de Paria. * H
o •pósito en todas tas Farmacias I

2®.ul.
ni. VINO FERRUGINOSO AROUD3®.

1S8ÜWI8 ItltlBHItodos ios nnanof inmurirofl on 1* CARNBSaciedad Minuana de S 
corros Mútuos

Pi eflil* ni* — P*’»» T- nía’ S^i 7 
Sflcrrloi«o- D. Homri.» Albisin>. 
Jáédicó»:- Dr. Joan R eno IJirru. 

y lli. I’ídio Kiv*«o.

Cune Mnldomido. 
AniigUM «-asa de Club Prcgreeo. 

Director—Jocó De Lucí». 
Profesor—Teodoro Bolzeniha . 

upante—Uouslanle Ilouisay.

%
rou i* J. FERRÉ, Fimxccutl w, t0i,ru* Ríckcliao, 

•n TODAS LAS nWOlPALU BOTIOA& lEXIJASE^’ARDUO


